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Novena. Legislación aplicable.
Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-

cación la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986 de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido, Real
Decreto 896/91, R.D. 362/95 y demás legislación aplicable.

ANEXO I

PRUEBA DE APTITUD FISICA

a) Carrera de 1.000 metros en un tiempo máximo de
3 minutos 45 segundos.

b) Carrera de 100 metros en un tiempo máximo de 14
segundos.

c) Salto de altura, como mínimo 1,20 metros.
d) Salto de longitud, como mínimo 4 metros.

ANEXO II

Programa Oposición para la Plaza de Policía Local Notificador

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. El Estado. Concepto, elementos y formas. La
división de poderes. Relación entre los poderes del Estado.

Tema 3. Derechos y Deberes Fundamentales de los
Españoles.

Tema 4. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía. Estatuto de Andalucía.

Tema 5. La Administración Pública en el Ordenamiento
español. La personalidad jurídica de la Administración Pública.
Clases de Administraciones Públicas.

Tema 6. Principios de actuación de la Administración
Pública. Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 7. De la actividad de las Administraciones Públicas:
Derechos de los ciudadanos, derecho de acceso a archivos
y registros. Registro. Términos y plazos.

Tema 8. El acto administrativo: Concepto y elementos.
Requisitos de los actos administrativos: Producción y conte-
nido, motivación, forma.

Tema 9. Eficacia de los actos: Efectividad, efectos, noti-
ficación y su práctica.

Tema 10. Procedimiento administrativo: Fases. Partici-
pación de los interesados. Recursos.

Tema 11. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho. La responsabilidad de la Administración Pública.
Tipos de responsabilidad. Delitos y faltas.

Tema 12. Autoridades y Organismos municipales. El
Alcalde. El Ayuntamiento. Los Concejales. Pleno y Comisión
de Gobierno.

Tema 13. Competencias y Obligaciones mínimas del
Ayuntamiento y de la Policía Local.

Tema 14. Los funcionarios de Administración Local. Dere-
chos y deberes.

Tema 15. Las Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Licen-
cias y autorizaciones.

Tema 16. La Policía Municipal. Funciones. Relaciones
humanas. Normas que deben presidir las relaciones del Policía
Municipal con el público.

Tema 17. Normas generales de circulación. El Tráfico,
su ordenación y competencias de los municipios. Circulación
urbanística. Señales de circulación. Permisos y licencia de
circulación.

Tema 18. Procedimiento sancionador. Denuncia, ates-
tados y multas: Concepto y tramitación.

Tema 19. La Seguridad ciudadana y su relación con la
Policía Municipal. Relaciones de la Policía Municipal con la
Policía Gubernativa y con la Policía Judicial.

Tema 20. Protección civil. Concepto, casos y aplicaciones
por la Policía Municipal.

Las Gabias, 2 de abril de 1998.- El Secretario, José García
Mesas, El Alcalde, Jesús Romero Fernández.

AYUNTAMIENTO DE AROCHE

ANUNCIO de bases.

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases. El objeto de las presentes bases

es la regulación de la provisión de las plazas que se indican
en los Anexos adjuntos.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá derechos y deberes inherentes

a la misma como personal laboral del Ayuntamiento de Aroche,
y los determinados con carácter general por el Régimen Jurídico
Local y Laboral vigente o que se dicte en el futuro.

1.3. Régimen jurídico aplicable. Las pruebas selectivas
que se convocan se regirán por las presentes bases y sus
Anexos, y por las siguientes Disposiciones Legales:

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones vigentes
en materia de Régimen Local.

Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y Programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
la Administración Local.

Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al
servicio de la Administración General del Estado.

1.4. Efectos vinculantes. Las bases vinculan a la Admi-
nistración convocante, al Tribunal y a quienes participen en
las mismas.

La convocatoria y sus bases una vez publicadas solamente
podrán ser modificadas con sujeción estricta a la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Requisitos generales. Para poder ser admitidos en
las pruebas de selección los aspirantes deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Poseer nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones

de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las correspondientes funciones públicas.
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f) Los requisitos específicos que se establecen en los
correspondientes Anexos.

2.2. Cumplimiento de requisitos. Los requisitos exigidos
deberán tenerse por cumplido el último día del plazo de pre-
sentación de instancias.

3. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas,

habrán de hacerlo constar en impreso normalizado que les
será facilitado al efecto en las oficinas municipales.

Igualmente, podrán solicitar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia con el siguiente contenido:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Petición de participar en el proceso selectivo con iden-

tificación de la plaza a que se opte.
c) Declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos

y cada uno de los requisitos y condiciones establecidas en
las bases de selección, comprometiéndose a probarlo docu-
mentalmente.

d) Las personas con minusvalías o limitaciones físicas
o psíquicas compatibles con el desempeño de las tareas o
funciones correspondientes a la plaza, pero que no les permita
realizar las pruebas en igualdad de condiciones con el resto
de los aspirantes, podrán solicitar las adaptaciones concretas
posibles de tiempo y medios para su realización.

e) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
f) Firma del solicitante o acreditación de su voluntad expre-

sada por cualquier modo.
g) Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento.

3.2. Documentos que deben presentarse. Las instancias
deberán presentarse acompañadas de fotocopias del DNI.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes deberán pre-
sentarse en el plazo de 20 días naturales contados desde
el siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria
en el BOE.

3.4. Lugar de presentación. Las solicitudes y documen-
tación se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento
de Aroche, en el Registro de cualquier órgano administrativo
de la Administración General del Estado o de cualquier Admi-
nistración de las Comunidades Autónomas, en las represen-
taciones diplomáticas o consulares de España en el extranjero,
así como en las oficinas de Correos, en la forma en que regla-
mentariamente se encuentra establecido, todo ello de con-
formidad con lo expuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias se dictará

Resolución de la Alcaldía en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, indi-
cando en su caso la causa de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia, otorgándose un plazo de diez días para la sub-
sanación de los defectos que hayan motivado la exclusión.

En la misma Resolución se determinará la designación
de miembros del Tribunal Calificador, el lugar y fecha de inicio
de los ejercicios y en su caso el orden de actuación de los
aspirantes.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. El Tribunal calificador estará consti-

tuido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un Concejal del Ayuntamiento de cada Grupo
Municipal.

Un representante de la Comunidad Autónoma.
Un Técnico municipal nombrado por la Alcaldía.
Un representante del Colegio Oficial de Secretarios-Inter-

ventores y Tesoreros.
Secretario. El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, debiendo comunicarlo al Sr. Alcalde
del Ayuntamiento, quien resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados, en cualquier momento del procedimiento,
conforme al art. 29 de la citada Ley 30/92.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
En los Anexos correspondientes se determina la categoría del
Tribunal a efectos de percepción de asistencias, conforme al
Real Decreto 236/88, de 4 de marzo.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los
miembros que lo componen.

Constituido el Tribunal, será competente para adoptar
todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas. En caso de ausencia del
Presidente y el Secretario, y de sus respectivos suplentes,
actuarán como tales el Vocal de mayor y el de menor edad,
respectivamente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su trabajo
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas,
limitándose la actuación de éstos a sus especialidades téc-
nicas, en base a las cuales, exclusivamente, colaborarán con
el Tribunal.

En las pruebas orales el Tribunal queda facultado para
que una vez concluida la exposición de la totalidad de los
temas pueda dialogar con el aspirante sobre la materia objeto
de las mismas a fin de solicitar explicaciones y aclaraciones
complementarias, durante quince minutos como máximo. En
los ejercicios escritos el Tribunal podrá acordar que los ejer-
cicios sean leídos por los opositores cuando lo estime oportuno.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el
Presidente de la Corporación.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de concurso

oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de concurso. La fase de concurso será previa
a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de
oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el Tablón
de Anuncios de la Corporación con una antelación de, al
menos, 48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisional
hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a la
solicitud de participación en las pruebas selectivas, con los
documentos originales o fehacientes, acreditativos de los méri-
tos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase
de oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejer-
cicios anteriores presentarán para su cotejo y compulsa los
originales de los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud
de participación en las pruebas selectivas.
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Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación
de la fase de concurso, confirmando, en caso de conformidad,
la puntuación inicialmente otorgada, o determinando la pun-
tuación definitiva que corresponda, en base a sólo los méritos
alegados y probados, según el procedimiento señalado en estas
Bases, en caso de que no se presentare la documentación
original o fehaciente o que ésta no se corresponda con las
fotocopias inicialmente presentadas.

Se valorarán los méritos siguientes:

A. Méritos generales.
a) Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,10 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en Empre-
sas privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido,
que deberán ser suficientemente acreditados a través del con-
trato de trabajo visado por el INEM y certificado de cotizaciones
a la Seguridad Social o cualquier otro documento de igual
fuerza probatoria: 0,02 puntos.

B. Méritos específicos.
a) Por cada mes completo de servicios prestados al

Excmo. Ayuntamiento de Aroche en plaza o puesto de igual
o similar contenido al que se opta, acreditado mediante cer-
tificación expedida por la Secretaría General: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados al
Excmo. Ayuntamiento de Aroche en plaza de igual al que
se opta o de grupo inmediatamente inferior pero del mismo
área de conocimientos, acreditado mediante certificación expe-
dida por la Secretaría General: 0,05 puntos.

La valoración que se otorgare a los aspirantes en razón
de sus méritos específicos será acumulable a la que obtuviera
por méritos profesionales, aunque se tratare de los mismos
servicios.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación en la fase de oposición a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de los aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

El máximo de puntos a otorgar en la fase de concurso
será la siguiente:

A. Méritos generales.
a) Méritos profesionales: 4,00 puntos.
B. Méritos específicos: 2,00 puntos.

6.2. Actuación de los aspirantes. La actuación de los
opositores se realizará por orden alfabético conforme al resul-
tado del sorteo público que al efecto se celebrará, de con-
formidad con el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, previo anuncio en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento de Aroche.

6.3. Comienzo y desarrollo de las pruebas. La fecha de
comienzo de los ejercicios se determinará en la Resolución
de la Alcaldía a que se hace referencia en la base cuarta
de las presentes, y no podrá ser antes de dos meses desde
la fecha de publicación del correspondiente anuncio en extracto
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, ni antes
de quince días desde la publicación de la Resolución que
señale el inicio de las pruebas.

Los aspirantes serán convocados para los ejercicios en
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un plazo máximo de 45 días. Una vez iniciado el proceso

selectivo, no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes pruebas en los
Boletines Oficiales, bastando la publicidad mediante anuncios
en los locales donde se hayan desarrollado las pruebas y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento, con una antelación
mínima de doce horas si se trata del mismo ejercicio, y de
veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

Si el Tribunal tuviera conocimiento en cualquier momento
del proceso selectivo de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, previa
audiencia del interesado, su exclusión a la autoridad convo-
cante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o false-
dades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

6.4. Ejercicios y programas. Los ejercicios y programas
para el ingreso en las plazas objeto de la presente convocatoria
quedan especificados en los correspondientes Anexos, así
como los criterios de puntuación para la calificación de los
ejercicios.

7. Calificación y publicidad de los resultados.
7.1. Calificación final. La calificación final de las pruebas

se determinará de acuerdo con lo previsto en los correspon-
dientes Anexos.

7.2. Publicidad. El Tribunal publicará y elevará a la auto-
ridad competente la relación de aprobados con propuesta de
contratación, no pudiendo rebasar el número de aprobados
el número de plazas convocadas. Si se rebasare en la propuesta
el número de plazas convocadas, la propuesta será nula de
pleno derecho.

7.3. Motivación. El acto que ponga fin al acto selectivo
deberá ser motivado. La motivación de los actos de los órganos
de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica
en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referido
al cumplimiento de las normas reglamentarias y de bases.

7.4. Efectos vinculantes. Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto
en los arts. 102 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección
y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento
o produzcan indefensión podrá interponerse recurso ordinario
ante el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Aroche.

8. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán ante el Ayunta-

miento de Aroche, dentro del plazo de veinte días naturales,
a contar desde el siguiente al que se haga pública la propuesta
del Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas de selección.

Si el aspirante propuesto no presentase en el plazo indi-
cado y salvo causa de fuerza mayor la documentación aludida,
o del examen de la misma se dedujera que carece de los
requisitos exigidos en las bases, no podrá ser contratado, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiere haber incurrido por falsedad
en la instancia.

9. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que hubie-

ran sido propuestos por el Tribunal y acreditado el cumpli-
miento de los requisitos precisos para poder participar en el
proceso selectivo, será contratado como trabajador de la plan-
tilla de personal laboral del Ayuntamiento de Aroche, debiendo
comparecer para tal efecto dentro de los treinta días hábiles
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siguientes al de la notificación del acuerdo por el que el órgano
competente acepte la propuesta del Tribunal.

10. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Aroche, 31 de marzo de 1998.- El Alcalde, Antonio
Cuaresma Sancha.

ANEXO I

Denominación: Operario Servicios Múltiples, Manteni-
miento del Colegio y Enterrador.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP1 o equivalente.
Número de plazas: Una.
Requisitos específicos:

Permiso de conducción: Clase C1.
Ocupar la vivienda del Colegio.
Derechos de examen: 2.500 ptas.

Fase de concurso: Se efectuará conforme al baremo de
méritos que se acompaña a las Bases Generales.

Fase de oposición: La oposición constará de los siguientes
ejercicios, todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio:

- De carácter obligatorio para todos los aspirantes.
- Consistirá en contestación por escrito a un cuestionario

de 25 preguntas concretas sobre materias del programa, duran-
te el tiempo que señale el Tribunal.

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,40
puntos.

- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-
testadas.

- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente,
y restarán con igual valor que las respuestas correctas de la
puntuación positiva que, en su caso, obtuviera el aspirante.

- Si el aspirante contestare o situare algún signo a más
de una posible opción o respuestas de una misma pregunta,
se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en el
supuesto de que tras la rectificación efectuada por el aspirante
quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta
elegida.

b) Segundo ejercicio:

- De carácter igualmente obligatorio, y consistirá en una
prueba práctica de fontanería y albañilería, donde el aspirante
deberá realizar algún ejercicio práctico fijado por el Tribunal
antes del comienzo de la prueba y en el tiempo que designe
el mismo.

- Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán
eliminados los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

- La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja si se apartaren más
de dos puntos de la citada media.

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización Territorial del Estado. La Comu-
nidad Autónoma de Andalucía: Organización y competencias.

Tema 3. El Municipio: Organización y competencias.
Tema 4. El Personal al servicio de las Corporaciones Loca-

les. Derechos y deberes.
Tema 5. Materiales de construcción. Cementos. Morteros.

Yesos. Cales. El hormigón en masa y armado. El hormigón
pretensado y postensado. Ladrillos y arenas.

Tema 6. Pavimentaciones. Clases, en especial el empe-
drado.

Tema 7. Mantenimiento de edificios e instalaciones. Cla-
ses y medios necesarios.

Tema 8. Red general de aguas.
Tema 9. Red general de saneamiento y alcantarillado.
Tema 10. Presupuestos, mediciones, planos y croquiza-

ción de trabajos.
Tema 11. Materiales de fontanería.
Tema 12. Herramientas para obras.

ANEXO II

Denominación: Operario Servicios Múltiples (tiempo par-
cial, 3 horas/día).

Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP1 o equivalente.
Número de plazas: Una.
Requisitos específicos:

Permiso de conducción: Clase B1.
Derechos de examen: 2.500 ptas.

Fase de concurso: Se efectuará conforme al baremo de
méritos que se acompaña a las Bases Generales.

Fase de oposición: La oposición constará de los siguientes
ejercicios, todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio:

- De carácter obligatorio para todos los aspirantes.
- Consistirá en contestación por escrito a un cuestionario

de 25 preguntas concretas sobre materias del programa, duran-
te el tiempo que señale el Tribunal.

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,40
puntos.

- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-
testadas.

- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente,
y restarán con igual valor que las respuestas correctas de la
puntuación positiva que, en su caso, obtuviera el aspirante.

- Si el aspirante contestare o situare algún signo a más
de una posible opción o respuestas de una misma pregunta,
se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en el
supuesto de que tras la rectificación efectuada por el aspirante
quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta
elegida.

b) Segundo ejercicio:

- De carácter igualmente obligatorio, y consistirá en una
prueba práctica de fontanería y albañilería, donde el aspirante
deberá realizar algún ejercicio práctico fijado por el Tribunal
antes del comienzo de la prueba y en el tiempo que designe
el mismo.

- Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario
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obtener un mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán
eliminados los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

- La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja si se apartaren más
de dos puntos de la citada media.

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización Territorial del Estado. La Comu-
nidad Autónoma de Andalucía: Organización y competencias.

Tema 3. El Municipio: Organización y competencias.
Tema 4. El Personal al servicio de las Corporaciones Loca-

les. Derechos y deberes.
Tema 5. Materiales de construcción. Cementos. Morteros.

Yesos. Cales. El hormigón en masa y armado. El hormigón
pretensado y postensado. Ladrillos y arenas.

Tema 6. Pavimentaciones. Clases, en especial el empe-
drado.

Tema 7. Mantenimiento de edificios e instalaciones. Cla-
ses y medios necesarios.

Tema 8. Red general de aguas.
Tema 9. Red general de saneamiento y alcantarillado.
Tema 10. Presupuestos, mediciones, planos y croquiza-

ción de trabajos.
Tema 11. Materiales de fontanería.
Tema 12. Herramientas para obras.

ANEXO III

Denominación: Personal de Limpieza de Edificios Muni-
cipales.

Contratación: A tiempo parcial (3 horas/día).
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Número de plazas: Una.
Derechos de examen: 2.500 ptas.
Fase de concurso: Se efectuará conforme al baremo de

méritos que se acompaña a las Bases Generales.
Fase de oposición: La oposición constará del siguiente

ejercicio obligatorio:

- Consistirá en contestación por escrito a un cuestionario
de 25 preguntas concretas sobre materias del programa, duran-
te el tiempo que señale el Tribunal.

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,40
puntos.

- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-
testadas.

- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente,
y restarán con igual valor que las respuestas correctas de la
puntuación positiva que, en su caso, obtuviera el aspirante.

- Si el aspirante contestare o situare algún signo a más
de una posible opción o respuestas de una misma pregunta,
se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en el
supuesto de que tras la rectificación efectuada por el aspirante
quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta
elegida.

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización Territorial del Estado. La Comu-
nidad Autónoma de Andalucía: Organización y competencias.

Tema 3. El Municipio: Organización y competencias.

Tema 4. El Personal al servicio de las Corporaciones Loca-
les. Derechos y deberes.

Tema 5. Aroche, referencia histórica, geográfica y cultural.
Enclave de edificios públicos y monumentales.

ANEXO IV

Denominación: Personal de Limpieza de Edificios Muni-
cipales.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Número de plazas: Una.
Derechos de examen: 2.500 ptas.
Fase de concurso: Se efectuará conforme al baremo de

méritos que se acompaña a las Bases Generales.
Fase de oposición: La oposición constará del siguiente

ejercicio obligatorio:

- Consistirá en contestación por escrito a un cuestionario
de 25 preguntas concretas sobre materias del programa, duran-
te el tiempo que señale el Tribunal.

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,40
puntos.

- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-
testadas.

- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente,
y restarán con igual valor que las respuestas correctas de la
puntuación positiva que, en su caso, obtuviera el aspirante.

- Si el aspirante contestare o situare algún signo a más
de una posible opción o respuestas de una misma pregunta,
se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en el
supuesto de que tras la rectificación efectuada por el aspirante
quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta
elegida.

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización Territorial del Estado. La Comu-
nidad Autónoma de Andalucía: Organización y competencias.

Tema 3. El Municipio: Organización y competencias.
Tema 4. El Personal al servicio de las Corporaciones Loca-

les. Derechos y deberes.
Tema 5. Aroche, referencia histórica, geográfica y cultural.

Enclave de edificios públicos y monumentales.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

ANUNCIO de Bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION POR EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA,
13 PLAZAS DE CABOS DE BOMBEROS, VACANTES EN LA

PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por el procedimiento de Concurso-Oposición mediante
promoción interna de 13 plazas de cabos del Cuerpo de Bom-
beros. Las referidas plazas se encuentran encuadradas en la
escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales de la plantilla del Servicio de Extinción de Incendios
y Salvamentos del Ayuntamiento de Marbella, grupo D.


